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RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE 2023 CERRÓ EN USD 17.420 MILLONES 

 

El Servicio de Rentas Internas (SRI) recaudó USD 17.420 millones entre enero y 

diciembre de 2023, esto representa  un crecimiento de 1,5% (USD 258 millones 

adicionales) en relación al mismo periodo del año 2022. Solo en diciembre la 

recaudación tributaria fue de USD 1.400 millones, lo que representa 1,6% 

adicional respecto a la registrada en 2022. 

Se destaca el comportamiento del impuesto a la renta, que en 2023 reportó una 

recaudación de USD 5.818 millones, lo que significa un crecimiento de 9% en 

relación con 2022. En diciembre de 2023 este impuesto registró una recaudación 

de USD 525 millones, 19,5% más que el mismo mes de 2022, este crecimiento se 

debe en parte al pago voluntario de anticipos de impuesto a la renta en el último 

mes de 2023 (USD 173 millones), producto de las gestiones de esta 

administración para ayudar a la caja fiscal. 

Con respecto al impuesto al valor agregado (IVA), en 2023 se recaudaron USD 

8.444 millones, lo que representa un crecimiento del 3,8% en relación con el año 

2022. Solo en diciembre se recaudaron USD 687 millones por concepto de este 

impuesto.  

En 2023 se recaudaron USD 827 millones por concepto de impuesto a los 

consumos especiales (ICE) y USD 61 millones solo en diciembre del mismo año. 

Finalmente, se recaudaron USD 1.088 millones por impuesto a la salida de divisas 

(ISD), con una reducción del –14,6% con relación al mismo período de 2022, 

reducción que se debe principalmente a la disminución de la tarifa, hasta el 3,5% 

a partir de julio 2023. 



 

 

La mayoría de las actividades económicas presentan un crecimiento en su aporte 

recaudatorio, a excepción de manufactureras, actividades profesionales y 

agricultura, que presentan disminución. 

 

Twitter: http://bit.ly/TwSRI 

Facebook: http://bit.ly/FaceSRI 

Canal de Telegram: https://t.me/SRIoficialEc 

YouTube: http://bit.ly/YoutSRI 

Instagram: https://bit.ly/InstaSRI 
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